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San Juan de Pasto, 14 de abril de 2026 

 

Secretaría de Agricultura 

Gobierno Nacional y Nariño implementan acciones para proteger el agro ante 

medidas arancelarias de Ecuador 

El Gobierno Nacional y la Administración Departamental despliegan una respuesta inmediata para 

proteger el sector agropecuario y mitigar los efectos de las medidas arancelarias impuestas por 

Ecuador, con acciones enfocadas en el control fronterizo, el impulso a la producción y la 

consolidación del mercado interno. Estas decisiones se derivan de una mesa técnica realizada en 

Ipiales entre el Ministerio de Agricultura y la Gobernación de Nariño, en la que se evaluaron las 

afectaciones sobre el comercio agropecuario y se definieron medidas de protección. 

Como resultado del encuentro, se establecieron cuatro líneas estratégicas: 

• Refuerzo del control fronterizo para evitar el ingreso ilegal de productos agropecuarios y 

garantizar el tránsito por pasos autorizados. 

• Impulso al consumo de productos nacionales mediante estrategias que fortalezcan los 

mercados regionales. 

• Fortalecimiento de la infraestructura y los circuitos agrologísticos para mejorar el acopio, 

la transformación y la distribución. 

• Promoción de la sustitución de importaciones y ampliación de la producción en cadenas 

estratégicas del sector agropecuario. 

En la reunión de articulación con la Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Martha Carvajalino y 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del departamento, se evaluaron los efectos de la 

imposición de aranceles de hasta el 100 % a productos colombianos. El análisis incluyó la revisión 

de cifras oficiales, el comportamiento del comercio binacional y los riesgos para las principales 

cadenas productivas. 

La Ministra de Agricultura, Martha Carvajalino, enfatizó que este escenario representa un reto para 

el país y una oportunidad para la producción nacional, insistiendo en la necesidad de intensificar la 

vigilancia e inspección en frontera. 

“El impacto del contrabando en la producción agropecuaria de Colombia es nefasto. Por eso 

debemos fortalecer el control de frontera, la vigilancia y la inspección, y al mismo tiempo 

fortalecer nuestros mercados regionales y nuestra producción nacional”, señaló la Ministra. 
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Por su parte, la Secretaria de Agricultura de Nariño, Prinith Jurado, destacó que este trabajo 

conjunto permitirá garantizar rutas de atención claras para el sector productivo del departamento. 

“Buscamos potencializar los sectores agrologísticos y aprovechar las brechas de 

comercialización que hoy se generan, para que sean cubiertas por el comercio nacional e 

impulsar el consumo de productos agropecuarios colombianos”, afirmó Jurado. 

Como parte de las medidas definidas, se prioriza el desarrollo de la producción nacional como eje 

de respuesta. El país mantendrá el ingreso sin aranceles de bienes que no se producen en 

Colombia, acompañado de instrumentos de apoyo económico orientados a dinamizar la actividad 

agropecuaria y ampliar la oferta interna. 

En materia de control, se intensificarán las acciones lideradas por la DIAN y la Policía Fiscal y 

Aduanera, con el fin de reducir el contrabando y proteger la producción local frente a prácticas 

que distorsionan el mercado. 

Otro de los ejes estratégicos se centra en el impulso a la producción nacional en cadenas como 

hortalizas, tubérculos, papa y productos del Pacífico, entre ellos pescados y mariscos, con el 

propósito de responder a la demanda interna y reducir la dependencia de importaciones. 

Estas decisiones se complementarán con campañas orientadas a promover el consumo de 

alimentos producidos en Colombia, como una medida para respaldar a los campesinos y 

dinamizar la economía regional. 

Con este conjunto de decisiones, el Gobierno Nacional y la Gobernación de Nariño consolidan una 

respuesta integral frente a los desafíos del contexto fronterizo, al tiempo que fortalecen las 

capacidades productivas del departamento y avanzan en la construcción de un mercado interno 

sólido que garantice la soberanía alimentaria y el bienestar rural. 

  


